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La redacción se llalla en 
la calle de Tudescos, núme­
ro &, á donde se d irl^rán 
1oi pedidos {raocns de porte, 
sin cuya requisito serin 
nulos.

Se pidilica los dina i . - ,  
8, 16 T 24 de cada mes.

Precio de suscricion, real 
;  medio a t mes.

PERIODICO'DEDICADO AL CUERPO.

El honor es l i  divisa del mismo.— Art. i ,°  de la Carlilla del Gnardia civH.

A D V E R T E N C IA .

■Súndo muchas ¡as carias qtn he­
mos. recibido de los señores jefes y 
oficiales del Cuerpo á  pesar de ¡ospo- 
eoi dios trascurridos desde que salió á 
luz el primer número de nuestro penO- 
dífo, en. las que nos felicitan por el 
contenido del mismo, y  en la imposibi­
lidad de p u6¿tcar/flsporo honra nues­
tra , 04» como ¡a no únenos sensible de 
contestarlas iodos, suplicamos á  los 
prhperosy rogamos á los segundos nos 
dispensen de esta tarea y  admitan ¡a 
sinceridad de nuestra completa grafi- 
tud por la benévola acojida que les ha 
«íerecído aquel.

No estará demás que insíslamos 
hoy en nuestras observaciones acer­

ca de la instrnccion de los nuevos 
guardias; es esto mi asunto que no 
por muy manoseado deja ile ser útil 
y provechoso á los nuevamente des- 
lioados al Cuerpo. A lo dicho en nues­
tro último número aúadtreoias hoy 
que los individuosque volunlaiianiente 
se han prestado á venir á la Guardia 
civil, prefiriendo el empleo de simple 
guardia á los de oabo ó sargento que 
tenían en su regim iento, deben tener 
entendido que entran en este honro­
so Cuerpo dando una prueba de ab­
negación y de honrosa ambición de 
gloria, puesto que dejan mi empleo 
que ya Ies daba alguna consideración 
en el ejército , por tener el honor 
de vestir el distinguido uniforme de 
la Guardia civil. Sírvales, sin em ­
bargo, de consuelo que en la misma
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tieaea también abiertas las puertas 
para llegar hasta la dignidad mas 
elevada de la milicia, pero que para 
conseguirlo es necesario una constan- 
te voluntad, ud invariable deseo de 
acreditarse en todas partes, tanto por 
su educación como por sus buenos 
modales, por su valor como por su 
abnegación y trato  con todas h s  per­
sonas. El servicio aislado que la na­
ción tiene derecho á exigir de la Guar­
dia civil y sil reglamento le marea, 
les po te  eá evidencia en todas p a r­
tes; ej inajero Icts coatem pla; e) la>- 
hrador los vé; los vecinos de los pue­
blos los observan, y lodos jnzgao‘8cer^ 
ca de su com portam iento: si éste es 
bteBO, )oe, p||DgÍqs no  son soloe pai? 
é l , alcanzan á lodo el Cuerpo en gene­
ral; si esreguiar ó malo, perjudicaal 
individuo y desprestigia el buen nom­
bre de aquel; de ahi el que en la Guar­
dia civil cualquiera (alta sea grave; 
de ahí la necesidad de que todo el 
que pertenezca á ella tenga la obli­
gación de cum plir y el deber de que 
sus camaradas cumplan con el que la 
Ordenanza y Reglamentos del Cuerpo 
Ies imponen. En la Guardia civil no 
basta decir: yo no he cometido tal 
fa l la ’, es menester añadir: n i sé ni 
he visto guién la  haya cometido; por­
que interesados todos los que sirven 
en ella por su buen nom bre, tienen 
el deber de conservarlo y vigilar por 
que se conserve sin manclia.

En el Cuerpo todo está prevenido; 
fíjese la atención en su Reglamento 
y Reeopilacimi de órdenes y circula­
res, y en uno y o tra encontrarán kts

jefes máximas de honor, de morali­
dad, de valor hasta el heroísmo y de 
uoble ambición de gloria que espli- 
car é inculcar en el ánimo de sus 
Subordinados.

El guardia civil debe tener presen­
te que en Indas partes es objeto de 
las miradas y de la atención de los 
que^ lo contem plan; que su menor 
acción no queda oculta á nadie; que 
si el Cuerpo ha llegado á la altura en 
que se encnentra , ha sido á  costa de 
sacrificios boarosos, ,y que los que 
lu>y .entran en ^  están llamados áJlé - 
vario hasta la perfección; mucho ha 
becho la  Guardia civil basta hoy, pero 
mucho mas le queda aun que hacer; 
á eumpKr su noble misián jdeben ísá- 
luiiiar todos los actos de sus indivi­
duos, pero á cumplirla de un modo 
digno y ele'vado. Pora ello no han de 
olvidar que la finura y el buen modo 
que deben usar en los momentos de 
hacer obedecer y respetar las leyes, 
DO les harán odiosos de los mismo» 
que las quebranten , y les granjearán 
el aprecio del público que los con­
templa. El aseo personal, el mayor 
esmero en la colocación de las pren­
das, el afahle y sostenido trato con 
todas las personas, harán que jamás 
se desprestigie ui empañe el brillo 
del uniforme que visten. Aseado lt> 
mismo en el pueblo que en el cami­
no; eslraflo á toda conversación qne 
no le incumba; cortés con todo el que 
se acerque á hablarle; cumplido y 
generoso con todos, dará á conocer 
que pertenece á un Cuerpo cuya m i­
sión es la protección y amparo de
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los desvalidos, la persecución y es- 
tcrminio de los malvados; que rígido 
en el cumplimiento de su deber, 
hasta el eslremo de perecer primero 
que faltar á él, es humano, caritati­
vo y pródigo con el necesitado. Su 
misión es de paz y de olvido ; su de­
ber el de la estincion de lodo crimen 
que no puede autorizar con su p re­
sencia.

El guardia civil necesita que todas 
estas máximas estén siempre grabadas 
en su imaginación ; si falta á una de 
ellas, puede siu pensarlo destru ir el 
mérito de un buen servicio prestado; 
todos los que p resteb an d e ir acompa­
ñados de aquellas. El bien general del 
Cuerpo así lo exige del último de sus 
individuos, y no es justo ni puede to­
lerar en sus filas á uno que , cuidan­
do solo de s í ,  olvide lo que debe al 
todo de aquel.

Si DO nos constase de una manera 
evidente que en la Guardia civil des­
de el prim erjefe hasta el último guar­
dia están poseídos bácia los intereses 
materiales de una honrosa abnegación, 
digna solo de m ilitares españoles, nos 
hubiéramos abstenido de tra ta r de ellos 
en un periódico dedicado al Cuerpo; 
pero esta convicción y la no menos im­
portante de que sin embargo de la 
justicia que asiste á algunas clases, 
han cumplido y cumplen como la na­
ción entera está presenciando, sin 
haber solicitado la que Ies asiste, nos 
ha movido á locar, aunque superfi­
cialm ente, este asunto.

Siguiendo, pues, nuestra tarea

acerca de la posición en que se ba­
ilan algunas clases del Cuerpo, empe­
zaremos por manifestar á nuestros 
lectores que lo que decíamos en nues­
tro número anterior respecto á 2.os 
Jefes, debe entenderse, como no pue­
de menos, relativo á la clase de te- 
uientes coroneles dcl mismo, que son 
cua tro , y tienen , si no nn sueldo 
crecido, el suGcienle y con relación 
al de los coroneles del Cuerpo; pues 
siendo d.os capitanes los mas de los 
2.0» jefes de los tercios, es claro que 
no podíamos considerarlos bien dota­
dos, tanto mas cnanto que como ta­
les y para que la  dotación guardase 
la correspondiente relación cou la ge- 
rarquia m ilitar, deberían tener un 
sueldo menor que el de los tenientes 
coroneles y mayor que el que disfru­
tan los d.®* capitanes de caballería, 
para que deeste modoguardase aque­
lla la regla de proporción que debe 
haber en tre las diferentes clases de 
la milicia. En este concepto, y bajo 
este punto de vista, creemos á los 2.<* 
jefes de la clase de d .«  capitanes per­
judicados tanto ó roas que los d ca­
pitanes, y basta para convencerse de 
ello decir que hoy reciben igual suel­
do que sus subordinados de infantería, 
y mucho menor que los mismos de 
caballería; es decir, que un d .«  ca­
pitán 2.’ jefe tiene igual haber que 
otro de su misma clase que sea co­
mandante de provincia, y mucho 
menos que uu prim er capitán de ca­
ballería, siendo ambos subordinados 
suyos. Esta posición no se concibe, y 
solo la ilustración del Gobierno pue-
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lie mejorarla haciendo justicia á unos 
y á otros, arreglando la dotación de 
las clases por la posición geránjuica 
y atenciones de cada una.

Hecha esta salvedad pasaremos á 
la clase de capitanes, en tre la que 
se cuentan seis mandando provincia 
con 900 rs. de sueldo para cubrir to­
das las atenciones, sufragar lodos los 
gastos y deseinpefiar las mismas fun­
ciones que los 1 .OS; es verdad que bay 
una ligera escepcioii, cual es la de que 
las seis provincias en que desempe­
ñan el cargo de comaudanles sos 
de 3.C órdeu, de menos csleusion, y 
por consiguiente la fuerza de dolaciou 
mucho roeuor que la de las demás; 
pero esta circunstancia está muy 
distante de guardar lo debida re la ­
ción que existe en tre las atenciones 
(le su cargo y el del sueldo que dis­
fru tan; por lo lanío creemos que se­
ria uu acto de pura Justicia el dolar 
á los seis segundos capitanes que 
Diauden provincia con un sueldo algo 
mayor que el que disfrutan boy dia, 
üiveláudolos cuando menos cou los 
de su propia clase de caballería. En 
tésLB geueral reconocido por el Go­
bierno que una plaza moulada tiene 
iguales necesidades, sea cualquiera su 
arma , creemos que iguales debeu ser 
las dotaciones, y únicamente las des- 
uívelariainus muy poco tomaudo en 
consideración respecto á los de caba­
llería el que los procedentes de esta 
arma, mas conocedores de la impor­
tancia de e lla , obligados por esta ra ­
zón á batirse siempre á caballo, 
naturalm ente estarán mas interesa­

dos que los de iufanLeria en tener un 
caballo que les proporcione las ven- 
lajas inliereutes á su arm a, y por 
esta razón gastarán algo mas que es­
tos en m ontarse; por lo demas lo 
mismo unos que otros están obligados 
am ontarse con arregloáreglam ento, 
y solo en la apreciación estará la di­
ferencia de hallarse mejor montados 
los 1.0* que los 2.®*

Terminaremos este artículo maui- 
festaiido que las demás clases respect 
lo á dotación nada tienen que desear, 
puesto que disfrutan los sueldos con 
relación á sus empleos en las armas 
de que proceden, y que por lo tanto 
nos vemos relevados de en tra r en 
consideraciones respecto de ellas, re ­
servándonos tratar de las clases de 
tropa en geueral eu nuestros números 
sucesivos.

Con la mayor satisfacción damos 
cabida en uueslras columnas á la si­
guiente comunicacioQ que dirijo ai 
Exemo. Sr. Inspector geueral del 
Cuerpo el veterano Brigadier Í.ov jefe 
del 6. ' tercio. No diidúliamos nosotros 
([ue la Guardia civil de Aragón ins­
pirada por los mismos sentimientos 
de honor que sus camaradas de Ca­
taluña imitasen el noble ejemplo de 
generosidad que aquellos, tanto mas 
cuanto que tenemos una idea muy 
aventajada de las inspiraciones hon­
rosas que reciben de sus jefe.s los in ­
dividuos de aquel brillante tercio. 
¡Qué espectáculo está ofreciendo ante 
el mundo entero el leal y generoso 
despcendlmienlo de la Guardia ci-
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vlll......  H¿ aquí la comunícaciun que
eitamos.

«Guardífl civil.- 6.' t im o .—Aragón.— 
Excmo. Sr.—Tcngola mayor satisfacción 
en participar á V. E. que toda la fuerza 
de infantería y caballería de este tercio 
cede' espontáneamente á bcneCcío del 
Erario el importe de los pluscs que de­
vengaron desde el 23 de mayo hasta me­
diados de junio último que cesaron las 
operaciones contra los carlistas de esto 
distrito.—Lo que me apresuro á poner 
en su superior conocimiento por si V. E. 
se* digna hacerlo al Gobierno de $. M.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.—Za­
ragoza 6 de agosto de 1853.—Excelentí­
simo señor.—El Brigadier 1.®'jefe, León 
Palacios.—Excmo. Sr. Inspector general 
del Cuerpo.»

En la sección oficial verán nuestros 
lectores la real orden por la que S. M. 
se ha servido dar las g radas á estos in­
dividuos por tan generoso desprendí- 
luieiilo.

La facción de Burgos acosada sin 
tregua ni de.scanso, y  diezmada por 
las fuerzas destinadas á su persecu­
ción, se puede dar por eonchiiiio; y 
aunque en su eslincion ha tenido una 
no jieqiieña parte la fuerza del Cuer­
p o , debeu sin embargo lodos los que 
visten el uniforme de la Guardia ci­
vil contemplar con asombro el inau­
dito baldón que sobre el del Cuerpo 
La pretendido echar el ex-caUo del 
mismo Nicolás Hierro. Este misera­
ble, cobijado á  la sombra del brillo 
de aquel, olvidando lo que debe á 
su patria , á su Reina, el Gobierno y 
al Cuerpo que lo aduiilin en sus filas, 
no ha sabido resistir las seducciones

de sus criminales parientes, y sin re­
cordar el comportamiento de varios 
compañeros que sacrificando las afec­
ciones de familia han presentado an­
te la ley á Iiermaiios requeridos por 
e lla , ha abrazado el crimen , ha p re ­
ferido el baldón de la ignominia y 
del desprecio á la gloria y recompen­
sas que como aquellos hubiera obte­
nido con solo cumplir la sagrada mi­
sión de Guardia civil. Compadezca­
mos su mísera existencia: de boy 
mas el que antes ostentaba eu sú 
pecho una cruz de distinción y lle­
vaba tres galones de cabo 1.', solo le 
queda el recurso , si la generosidad 
de su Reiua y su Gobierno le salvau 
la vida, de arrastrarla im pura, es­
carnecida y envuelta en el oprobio. 
Interiu  no se decide su suerte, sírvale 
de !.«'■ castigólos remordimientos que 
acosen su conciencia , y en el abismo 
de la  prisión llore su imperdonable 
falla.

Nuestros lectores deben tener pr«- 
sente el cuadro desgarrador que aca­
bamos de trazarle, y  sean cuales 
fueren las circunstancias en que se 
hallen, tener muy presente que el 
hombre todo lo puede perder menos 
el lionor, porque «na vez perdido no 
se recobra jam ás. El prisionero de 
Pavía (!) lo ha dicho: todo se 
ha perdido menos el honor; pues 
bien, piérdase lodo basta mil exis­
tencias si po«ble fuese, y consérvese 
aquel.

(1) Francisca 1, rey de Francia.
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x i i c c io :^  O F ie iA i .

Mi5(sterio de la guerra.—Núme­
ro 35.—Excmo. Sr.—flé dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) de !a sumaria instrui­
da contra el sargento 1-* del 2.“ tercio 
de la Guardia civil Nicolás Alonso, á 
consecuencia de haber solicitado indulto 
de la pena que le corresponda por haber 
variado de nombre al mgresar en el ser­
vicio: y tomando en consideración la 
buena conducta del interesado, así como 
la circunstancia de haber entrado á ser­
vir en 1859 engañado por D. Félix Ví- 
llalvilla, empresario de quintos en esta 
corte, quien observando no tenia la edad 
prevenida le lacilitó todos los documen­
tos necesarios para ser admitido sustitu­
to, como lo fué de José Navarro quinto 
por el pueblo de Candelario, provincia de 
Salamanca, si bien esto tuvo efecto coq 
el loable fin de aliviar la suerte de cuatro 
hermanos menores y huérfanos que á su 
cargo tenia, se ha servido S. M., confor­
me con el parecer del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, conceder por gra­
cia especial al mencionado sargento el 
indulto que ha solicitado, y mandar que 
se rectifique en la filiación el nombre de 
Nicolás Alonso para que el interesado 
pueda usar el suyo verdadero que según 
ha resultado es el de Eustaquio de Vea 
y  Murguia. Al mismo tiempo, y debien­
do existir en el archivo de la Diputación 
provincial de Salamanca el espediente 
que se instruyera por el cual se puede 
venir en conocimiento de los que inter­
vinieron en la espresada falsificación, ha 
tenido á bien resolver S. M., de confor­
midad también con el espresado Tribu­
nal Supremo, que se devuelva al Capitán 
general de Castilla la Vieja la espresada 
sumaria para que disponga se amplíe en

debida forma, procediendo en su caso 
coutra.el referido Villalvilla y demasque 
resulten culpables de la falsedad que se 
indica. De real érden lo digo á Y. E. á 
losefectos correspondientes.—Dios guar­
de á V. E. muchos años.—Madrid 51 de 
julio de 1855.—O’Donnell.—Sr. Inspec­
tor general de la Guardia civil.

Exemo. Sr.—Habiendo dado cuenta á 
la Reina (Q. D. G.) del oficio de V. E. 
fecha 18 de julio último, en que trasla­
dando el que le pasó el 13 el comandante 
del Cuerpo de su mando en la provincia 
de Gerona, participa á este Ministerio .el 
buen comportamiento observado por el 
2.® capitán del mismo don Manuel Velli­
do, que con la fuerza que tenia á sus ór­
denes cuando tuvo lugar el encuentro y 
eslerminio de la facción Marsal, fué el 
primero á reconocerla, atacarla y perse­
guirla colocado á la vanguardia de la co­
lumna que mandaba el coronel del regi­
miento infantería de Navarra, núm. 25, 
llenando cumplidamente los nobles de­
seos de aquel jefe, S. M. se ha enterado 
de todo, y en su virtud me manda decir 
á V. E. de su rea! órden, para su inteli­
gencia y por contestación, que está 
masiado segura del decidido comporta­
miento de todos los individuos que per­
tenecen al instituto de su cargo, y por lo 
tanto que no podia dudar del observado 
en el hecho de que se trata por el capitán 
Vellido y la fuerza que mandaba.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 
de agosto de 1855.—O'Donnell.—Sr. Ins­
pector general de la Guardia civil.

Exemo. Sr.—El señor Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Castilla la Nueva lo que sigue;—He dado 
cuenta á la Reina (Q. D. G.) del escrito 
de V. E ., fecha 24 de julio último, en 
que con referencia á la que con la del 22 
del mismo le habia hecho presente el Go-
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irernador militar de la provincia de To­
ledo, participa que ei cabo l .°  de la Guar­
dia civil Domingo Garcillen, comandante 
del puesto de las Guadalerzas, le presen­
tó los ocho criminales que espresa, y re­
sultan autores de varios robos verifícados 
en el término de la misma provincia, á 
quienes se les instruye con la mayor ac­
tividad la correspondiente sumaria. S. M. 
se ha enterado con satisfacción de la con­
ducta observada por el referido cabo Gar- 
cíllan, resolviendo á la vez que lo haga 
saber al Inspector general del Instituto, 
segan lo verifico con esta misma fecha 
de su real órden, y á V. E. para su in­
teligencia y en contestación.—De real 
órden, comunicada por dicho señor Mi­
nistro, lo traslado á V. E. para su cono­
cimiento y fines que convenga.—Dios 
guarde á V. E. muchas años. Madrid \  
de agosto de 1855.—El Subsecretario, 
José Mac-crohon.—Sr. Inspector gene­
ral de la Guardia civil.

Excm o.Sr.— La Reina ^Q. D.G.) se 
ha enterado con satisfaccioa del oficio 
de V. E. del día de ayer, noticiando el 
generoso despreudiniíento con que lo ­
dos los individuos del 6.* tercio del 
Cuerpo de su cargo han renunciado y 
suplicado se admitan en beneficio del 
Erario los pluses de campaña que les 
corresponden por el tiempo que han 
estado operando contra las esterm i- 
uadas facciones que se levantaron en 
A ragón, S. M. ha tenido á bien acep­
ta r este actjo, mandándome re ite re  á 
V. E. las cousideracioues mauiíesta- 
das en real órden de 18 de julio an­
terior al adm itir otro ofrecimiento 
igual de los individuos del 2.* tercio; 
que V. E. dé á nombre de S. M. los 
gracias á los del 6.’, y que su con­
ducta se haga pública eu la Gacela, 
—De real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y en contestación.— 
Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Madrid 9 de agosto de 1855.— O’Don- 
nel!.—Sr. Inspector de la Guardia 
civil

MOVIMIENTO DEL PERSONAL.

PROMOCIONES DE OFICIALES.
Por real órden de 29 de julio último 

se ha servido S. M. aprobar para tenien­
te de la 1 .* compañía del 5.”  tercio al 
subteniente de la 2.* del 12.* don losé 
Ramón Agote.

TRASLACIONES DE IDEM.
Por la misma real órden que se cita en 

promociones, han sido trasladados el 
niente de la 1.* compañía del 3 ."  tercio 
don José Sotelo Palacios á la 2.* id. del 
11.*, vacante por fallecimiento del de 
igual clase don Lucas Nájera, y el subte­
niente de la 6.‘ del 1.* don Tomás María 
Perei y Rodríguez á la 2.-* del 12.“, con 
la cláusula de que permanezca en Pinto 
dirigiendo la instrucción de la compañía 
de guardias jóvenes.

ALTA& DE IDEM.
Por la referida real órden ha tenido i  

bien S. M. destinar á la 6.» compañía del 
1.”  tercio al subteniente de infantería 
guardia del Real Cuerpo de Alabarderos 
don Pedro Marcos y Romero.

SENTENCIA.
Vista y fallada en consejo de guerra 

celebrado en Albacete el dia 20 del pasa­
do la sumaria instruida contra ocho pai­
sanos vecinos de PozocaBada, acusados 
de insultos hechos á la fuerza del Cuerpo 
establecida en dicho pueblo, el dia 11 de 
diciembre del año próximo pasado, han 
sido condenados toa paisanos Juan Lopep 
(a) Badanas y Juan Navarro, á seis meset 
de prisión el primero y á tres el segundo, 
quedando en libertad los seis restante^ 
cuya sentenciaba merecido la aprobaciea 
del Exemo. Sr. Capitán general de aqud 
distrito.

Damos cabida A las siguieutes re-, 
lacíoues que con este objeto nos lu ir 
sido remitidas por los señores j e ^  
que las suscriben, á fin de que los in; 
dividuos á que las mismas se contraen 
puedandesde luego recoger las canti­
dades queá cada uno se le figuran, aclt- 1 diendo al efecto á los referidos jefes. ■
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4.» tereio d« I» Guardia elvll. Pravlnelade Valeuela.

tttu io m p a m a  por Ucfudados. y  tí q u^nei $e / «  ntí«uía d i  
aluml/rado y coml/ustíó/i de los meses que se espresan.

COHBVSTIDLE V Af.DWnnaPO

CIsMt. NOKBRBS.

Del.* íuan Boix 
De 2.* Francisco Casanova 
Idem Francisco l’uig 
Idem Hermenegildo Casa» 
Idem Juan Vicente López 
Idem José Gregorio 
Idem José Comas 
Idem José Catalá 
Idem José Elias 
Idem José García Rívero 
Idem José Martí 
Idem Joaijuiii VillaiiucTa 
Idem Migael Andrés 
Idem Pascual Nachcx 
Idem VicCTite Gandía 
Idem Vicente Benaveiil 
Idem Manuel García 
Idem Joaqiiin Durán 
Idem Juan Kuiz 
Idem José Itadenes 
Idem Antonio Garda 
Idem Domingo García 
Idem Lucas Sánchez 
Idem José Fernandez

Bi.Mrt. Pililos de lu noturileu.

2 '¡Ü 
8 h.

10 28 
10 28 
10 28 
10 28 
10 28 
10 28

Alcira (Valencia) 
Valencia (Valencia) 
Vetera (Valencia)
Velera (Valencia)
Gaudia (Valencia)
Gaudia (Valencia) 
Paipurla ^Valencia) 
Ayora (Valencia) 
Valencia (Valencia)
Jaim (Santander) 
Torres-Torres (Valencia, 
Valencia (Valencia) 
Altjamas (Valencia) 
Valencia (Vafeuciaj . 
Ontcniente (Valencia) 
Cuatretonda (Valencia; 
Cheste (Valencia) 
Peñaruliia (Málaga)
Vele* (Málaga)- 
Aleira (Valencia)
Villena (Alicante) 
Sobrepuña (I-eon) 
Cabezuela (Segovia'
Narja (Málaga)

Ueici i que eorriifonde,

junio, agosto y setiembre 
junio, agosto y sctiembra 
aeticiribre

Junio, agosto y setiembre 
junio, agosto y setiembre 
junio, agosto y setiembre 
junio, agosto y setiembre 
junio, agosto y setiembre 
junio, agosto y setiembre 
junio,,agosto y setiembrs 
junio, agesto y setiembre 
setiembre
junio, agosto y setiembre 
junio, agosta y. setiembre 
junio, agosto y setiembre 
junio, agosto y setiembre 
junio, agosto,y setiembre 
junio, agosto, setiemhro y octubre 
junio, agosto, setiembre y octubre 

.junio, agosto, setiembre'y octubre 
jujiio, agosto, setiembre y ectubre 
junio, agosto, setiembre yoctubre 
junio, agosto, setiembre y octubre 
junto, agosto, setiembre y octubre

Ah«>.

1854.
Ídem.

•ídem.
ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem.
Ídem,
ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Idem.
rdem.
ídem.
ídem.
Ídem.
ideru.
ídem.
Idem.
ídem.

ce
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Ídem Eugenio 
Idem Bautista Alonso 
Idem Francisoo Brach.
Idem José Navarro Rosado 
Idem José Maizal

Idem Juan Herrera 
Idem Luis Mendez 
Idem José Regó : ,.

Idem Ildefonso Herróra 
Idem Eusebio Migoel 
Idem Ignacio UoHter.o-

Idem Manuel Pascual 
Idem Andrés Cinéfi'
Idem Pascual MarMn 
Idem Juan Gqñzalea 
ídem ' Franciseu GoBzale^
Idem Joaquín ü̂<î na ..
Iden»; Agustín Arillf 
Idem Vicente Seguí 
Idem Vicente Llore». ¡,;i, - 
Idem Antonio Rodrignoz Alvarez 
Idem Gregorio Salvador 
Idem José Alvarez

10 28 Zaragoza (Zaragoza)
10 28 Carcageate (Valencia)

5 l i  Murcia.(Murcia)
8 4 Estepona (Málaga)

13 18 Benitadull (Alicaate)

10.28 Terreriza (Murcia)
1 0 '2 8 'Santa María de Mílías (Orense) 
16.' 8 Quintana (Lugo) '(

10 .28 Jodar (Jaén)
10 28 Miiriél de la Fuente (Soria)
16 8 Almunia (Zaragoza)

16. 8 Cuba (Zaragoza) )
16.. 8 S-VíceiitpdeAguasSautaaiCádúl 
16 8 Paradizas' (Salamanca)'
16 8 San Román (León)
16 8 Armeses .(Orense)
16 8 Qnteniente (Valencia)
16. 8 Viosca (Huesca)
16 8 Oliva (Valencia)

8 Oropesg (Castellón)
4 Cañedo (Oviedo)

24 Benímamet (Valencia)
18 Lamata (León)

TotaI'. 497 30

)í)nio, agosto, setiembre y octubre 
|unio, agosto, setiembre y octubre 
]unio y agosto 
junio, agosto y setiembre 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 1854 ,y enero
setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre 

de 1854, y enero y febrero 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
setiembre, octubre, noviembre y diciembre 
octubre, noviembre y diciembre de 1854, y 

enero, febrero y marzo 
id. id.
id. id.
id. id.
id., id.,
id. id.!

. id. idl '
id. id.
id. id.
id. id.

enero, febrero f  marzo 
enero
setiembre, octubre, noviembre y diciembre 

do Í854,ycnero

Valencia de agosto de 1855.
El Coronel 1.*' Capitán,

T eodoro  A h ta i.e j o .

ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem.

1855.
1854. 
Ídem.

1855.
1854. 
ídem.

1855.

iS

»
1855.
Ídem.

1855-

f  .  H - ' j r i . l O  I » ;  v :  C I . I M I H f  «
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4.* TBBO IO  DE LA. O VARDIA CIVIL.

C abikllcria.

R il .4ciom nominal de lo$ individuos que fueron del escuadrón de m t cargo, á  quienes se les adeuda el alumbrado y 
combustible de los meses que la misma manifiesta hasta marzo del corriente año.

Janis. Julio, Agosto. Setiembre. Octubre. Noriemhre Diciembre. Enero. Febrero. Mar».
KOUBRE8. Bi. Vri. Jt>. Mri. Bt. ifri, Ri. Jfrf. J«. Urt. Bi. Mr i. M9. Mr$. ñ$. Un. Bi. Krt. Bi. Mn.

Cabol.” Jaeinlo Balbas 3 30 3 30 3 30 3 30 3 30 9 9 » 9 > 9 9 9 » y,
Idem Agustin Queral n » » B » » B » 9 9 9 » 9 3 30 3 30 3 30
Cabo 2/ Miguel Bernabeii » » j) » » » » » )) 9 9 9 9 3 30 3 30 3 30Trompeta Ramón Zapata » » >> » » n » u S » 9 9 9 3 30 3 30 3 30Guardias 1.'* Manuel Costa .3 30 3 30 3 30 3 30 y> » 9 9 9 » 9 9 »

Miguel Vidal 3 30 3 30 3 30 3 3o a y> 9 9 S I) 9 9 9 9 B
Antonio Rulz 3 30 3 30 3 30 3 30 B )) » 9 9 9 9 D 9 9 9 n
Mariano Sánchez 3 30 3 30 3 30 3 30 » y> D 9 » 9 » 9 9 » 9 9
Bautista Boronat 3 30 3 30 3 30 3 30 » )i 9 9 9 9 >i » 9 9 9 ))
Anselmo García n n » )) » » B » » » 9 e 9 )> 3 30 3 30 3 30Id. 2.»* Salvador Ríos 3 30 3 30 3 30 3 30 B ft 9 » 9 u » 9 9 9 9 B
Roque Mira 3 30 3 30 3 30 3 30 B » 9 » » 9 n 9 9 9 9 0
Joaquín Monten 3 30 3 30 3 30 3 30 » ;p ñ 9 9 rt 9 ’» 9 9 » B
Luis Solsona 3 30 3 30 3 30 3 30 B 9 9 9 » 9 jj 9 9 9 9
Antonio Salinas 3 30 3 30 3 30 3 30 » Ü 9 9 9 » h 9 » 9 9 n
Juan Collado 3 30 3 30 3 30 3 30 a » . 9 9 9 » » 9 9 9 )>
Mateo García 3 30 3 30 3 30 3 30 > 9 9 9 9 9 » 9 9 9 )j
Ignacio Sánchez . 3 30 3 30 3 30 3 30 » » ,» 9 > )) r> n 9 » » . »
Silverio Domínguez 3 30 3 30 3 30 3 30 3 30 9 » 9 9 » » a 9 )) 9
Joeé Ramos »' » ' 3 30 3 30 3 30 1 3 i 9 9 9 9 9 )> 9 9 a »
José CainiBa » ■» » > » » 3 30 1 32 9 9 9 9 » )) 9 B 9 9

o
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Inocencio Alvarez n » n B B » 3 30 3 30 )) » y>
yj

»
))

»
» »

B
» B

Viclor Lafuenle » . » j> » 3 30 Q
»

30
n
3

))
?o 3 30 3 30 » » » )) y>

Cayetano Macíaa )) » » y> » O
3 30 3 30 3 a o » » )) » n »

José Barberá » » » » O e\(\ d 3 30 3 30 3 30 » )) » »
Francisco Huertas )» » » )) » O al/

O f>
O
»>

O v
•>n 3 30 3 30 3 30 » » )) ))

Bernardo Quintos » » » » » o au O 30 3 30 3 30 3 30 3 30 “ 50
Francisco Cerveró » » » » )) O

3 30 3 30 o o O
Miguel García » a )) » » » > n » n

» » i 3 30 3 30 5 50
Lorenzo Pons 
José Benavent

» y>

»
»
n

n

9

» »
0 »

» J)

)) » » » B
<¡f »

3
3

30
30

3
3

30
30

5
5

50
50

Serafín Delgado » » » » » » T) » B n n

)) » » 3 30 3 30 5 50
Cristóbal Melero » » » » B y>

58 28
T o t s l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58” ~8 6 2 ” ~  i 6 6 » 7 3 “ 20 y * 32 1 6 1 6 1 6 1 6 4 6 20 «>8 28

Valencia 2 de agosto de 1855. 
El Tenienti Coronel 1 ."  Coptton, 

F B A K a S C O  P i S Q U I S E .

íg ííÉ R O ^
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Hemos teiJo ea varios periódicos 
la relación de un robo cometido en 
la noche del 20 de julio en las inme­
diaciones de Pinto á los pasajeros de 
la diligencia que de esta corle ¡ha 
para Toledo. El rigor que eu la ave­
riguación de estos hechos se observa 
en el Cuerpo, nos impidió ocuparnos 
de é l , porque sujeto á los trám ites de 
una sumaria no nos era permitido ha­
cerlo hasta que terminase la tram i­
tación de aquella: hoy podemos decir 
á nuestros lectores que la pareja que 
en la noche citada se hallaba de ser­
vicio de carretera, compuesta de los 
guardias del puesto dcG elafe, Domin­
go Iglesias y Bernabé Martinez, ha es­
tado tan vigilante, tan activa y tan 
celosa por la seguridad del camino 
cuya custodia le estaba encomenda­
da, que ha ido mas allá de lo que 
su deber le exigía al tener la prim e­
ra  noticia de la detención del carrua­
je. Efectivamente, estos bizarros guar­
dias al oir roban wn carruaje, se arro­
jan á todo esgape desembarazándose 
de sus capotas para correr mejor, y 
cual ávidos mantenedores de la se­
guridad de los viajeros, solo desean 
el ansiado momento de salvarlos; no 
se cuidan de preguntar cuántos son 
los ladrones; su atención solo se fija 
en dar con ellos; el nómero no im­
porta; ellos son dos, y sii deber es 
evitar el robo y perseguirlos: si la 
vida peligra, porque estos sean m u­
chos, queda la gloria de perderla en 
aras del deber; y el Gobierno y el 
General no se han mostrado nunca 
indiferentes á las acciones heróicas.

Sin em bargo, estos dos bizarros guar­
dias llegan al sitio del robo , y á su 
presencia los.7 ladrones suspenden su 
criminal tarea y no encuentran cami­
no para huir cohardcmeule: los2 guar­
dias los persiguen , los buscan en. to­
das direcciones, pero las inieses aun 
por segar ocultan á k).s malvados: ya 
d e día vuelven á recojer sus capotas y 
á restilnirse á su puesto, donde suje­
tos al rigor de una sum aria, las decla­
raciones de los viajeros robados {que 
gracias a) celo de estos guardias solo 
lo han sido la mitad de ellos) purifican 
su noble comportamiento; y el Ins­
pector del Cuerpo eu su vista ha dis­
puesto se les den las gracias y  anote 
este servicio en sus fUlaeioues. Les 
felicitamos sinceram ente.

Si saliese á luz diariamente nues­
tro periódico, nos sobraría material 
para llenarlo; decimos mas arriba que 
dos guardias se arrojan sobre siete 
crim inales; lean nuestros lectores eu 
su lugar correspondiente, y verán que 
lo mismo marchan contra dos que 
contra trein ta. Es probado; la Guar­
dia civil jamás cuenta el número de 
los criminales para batirlos.

Otro hecho altam ente humanitario 
ha prestado el 19 del mes pasado el 
puesto de Lucainena, en la provincia 
de Almería, con motivo del terrible 
azote que aflije Ja mayor parte de las 
provincias de nuestra desgraciada pa­
tria. Helo aquí tomado de La Espa­
ña  sin comentario de ninguna especie.

Con el placer que sentimos siempre 
que relatamos alguno de esos hechos fre-

A
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cuentes que enaltecen á la Guardia civil, 
referimos el siguiente, que le honra tan­
to mas, cuanto que en él no se vó sola al 
militar pundonoroso que cumple con las 
prevenciones de la ordenanza, siquiera 
sea á costa.de su vida, sino ai hombre 
humanitario y de grande corazón.

Hé aquí la carta que lo cuenta, fecha­
da el 21 en los baños de Lucainena.

aEl 19 del actual fué atacada de la en­
fermedad reinante Josefa Fernandez, se­
gún dedariciou del facult^tjto .;'^^ lue­
go como se tuvo oonqcimienU de este he­
cho desagradable, apoderóse de los con­
currentes á estos baños el terror y dis­
gusto consiguiente, y nadie se prestaba 
á asistir personalmente á la  doliente.

Todos ofrecieron sus intereses; pero 
como era natural, ninguno quiso aceptar 
la triste tarea de suministrarle los.ceme- 
dios que el médico indicaba. Instantá­
neamente se acudió al vecino pueblo dif 
Lucainena en busca de una persona que 
desempeñara la espresada misión. Ni las 
siíplicas, ni el dinero, fueron bastantes á 
vencer la repugnancia que por dojuier 
se mostraba. En aquellos momentos de 
angustiosa ansiedad, se apeló á ia Ulan- 
trópica abnegacion del destacamento de 
la Guardia civil, y tanto el cabo Luis Can­
tos, como los guardias Mariano del Ala­
mo, Sebastian Orduña y Juan Rodríguez, 
se constituyeron inm^iatameate al _ lado 
de la enferma, en donde han permanecido 
hasta este momento, que acaba de es­
pirar.»

Conducta tan noble é hidalga como la 
de estos guardias, no merece comentario 
alguno. Este brillante y distinguidoi cuer­
po es fecundo en hechos digao&áU eter­
na gratitud de las personas hoaradas; pe 
ro la acción de que nos ocupamos es to­
davía mas meritoria, por la aubüme ab- 
uegaciou y caridad que en ella resalta.

Danjos )as mas sinceras gracias á 
ouestro ilqslrgdíi.cólega por las ju i­
las oonsidefíieioues qu,  ̂ dedica i  la 
Guardia' civil al piibiicar este Inlere,- 
sanle servicio, y aoerc# del cualin4 
seriamos en su lugar correspondiente 
la ccrmiinicacicn que el sefior Gober­
nador civil de Almería íta dirigido aJ 
Comandante del Cuerpo ém dicha pro­
vincia, feliciCáudolé pdr este servicio 
V dando cracias á los íridividúos qué 
lo prestaron.

■SERVICIOS DEL CUERPO. ’

f.sr le r e fo .—Provrineia de
drid. — Por el cabo 2.” Gerónimo del 
Fresno, escribiente de la ínspecsioq ger 
neral del Cuerpo y guardias ofdenanzaia 
deja piisma Pe4'® Lopee^ Ramón, 
redor y Fraqcisco Coc^onqillo. íu^.fOt: 
ducido á prisión y entregado á la auto- 
ridatl.S'^La S.ac^u^l.tjij.'jiJipi-
nal que en la Plaza de los,.Ministerios ep 
esta corte había herido gravemente 
una mujerj la que porlos referidos guar­
dias fué auxiliada y conducida para iii 
cura á casa de un facultativo y después 
á la suya para quedar al cuidado de su 
familia; por cuyo servicio el cabo y guar­
dias espresados han merecido las gracias 
del Efcmo. Sr, Inspector general del 
Cuerpo.

m e a to  A^AIeobeudlaa.—
tarde del 7 del aorriente cuátrdguardias 
de caballería que se dirigían á  situarse y 
cubrir la carretera desda Fuqncarral á 
la puerta de Bilbao, al llegar al parador 
de Bueña-Vista observaron que cineo 
hombres armados de navajas y una es­
copeta acometían al dueño del parador 
y á cuantos se aproximaban; poro los re-
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feridos gaardias con la prudencia 7 va­
lor que el caso requería Ies redugeron á 
prisión, recogiéndoles las mencionadas 
armas, 7 habiéndose presentado la au­
toridad les fueron entregados Los reos 7 
armas, evitándose con la oportuna llega­
da de los individuos del Cuerpo las des­
gracias que de otro modo habrían tenido 
lugar. S. E. se ha enterado con aprecio 
de este servicio, dando por él las gracias 
á los que le prestaron.

P u e s t o  d e  G a l a p a g a r .—H a ­
biéndose incendiado el monte titulado 
Cerro-Len e ld ia6 del corriente, y ob­
servado por el comandante de la línea 
don José Iloure, acudió inmediatamente 
con los guardias José López y Baltasar 
Dobarro, del puesto de la Trinidad , y 
det de Torrelodones Cosme Alonso y 
Juan Martínez, con cuyos individuos 
después de emplear bastante trabajo lo­
gró estinguir el incendio; por lo que 
dicho oficial y goardias han recibido las 
gracias de su General.

P ro v in c ia  d e  T o le d o .—P u e s to  
Ttmbleque.—Noticioso el cabo 1." Juan 
Manuel Atvarez, comandante del refe­
rido puesto, de que en la mañana del Z 
del actual habla sido herido un vecino 
de dicha población por nn tahonero fran­
cés, salió en persecución del criminal 
capturándole á la hora de haber perpe­
trado el delito, 7 ocupándole una navaja 
que con él íué puesta á disposición de la 
autoridad.

P u e s to  d e  A lc a u d e te .—E l  d ía
del anterior se incendió la dehesa de 

Boyas de dicha villa: tan luego como 
llegó á noticia dei jefe de la linca, te­
niente don Juan Gonzalo Caballero, con 
la mayor celeridad, acompañado de la 
fuerza franca de servicio se dirigió al si­
tio de la desgracia, llevando por delante 
7 animando á cuantos paisanos encon­

traba al pato, consiguiendo con su ayu­
da y la de los que fueron llegando la to­
tal estincíon, evitando las fatales con­
secuencias que de su propagación so 
hubieran acarreado á los propiclarios de 
las haciendas contiguas: por cuyo ser­
vicio el mencionado oficial é individuos 
á sus órdenes merecieron las gracias del 
Excmo. Sr. Inspector general del Cuer­
po. y de las autoridades y propie­
tarios.

P ro T ln e ia  d e  C iu d a d - R e a l .—
Puesto de A/modovar del Campo,—Ha­
biéndose participado al teniente coman­
dante de la línea por el alcalde del Cor­
ral de Calatrava el día 15 de junio tíltí- 
mo la perpetración de un robo en las 
inmediaciones de dicha villa por dos 
hombres desconocidos, dispuso que el 
sargento 2.* Juan María Vetez con dos 
guardias «atiese para descubrir 7 captu­
rar á los ladrones, cuyo sargento logró 
descubrirlos y poner á uno de ellos bajo 
ei fallo de la ley, recibiendo por este 
servicio las gracias de su General.

P n o t o  d e  D a im le l .—L o s  g u a r ­
dias José Bernal y Juan Usariaga, que 
se hallaban de servicio en la carretera 
en la noche de! 5, tuvieron la suerte de 
auxiliar al conductor y pasajeros de un 
carruaje que volcó, sacando de entre 
las muías al primero, y auxiliándolos á 
todos, por lo que trataron de gratificar 
á. dichos individuos que rehusaron con 
la dignidad que es peculiar álos que vis­
ten ei honroso uniforme del Cuerpo. El 
Excmo. Sr. Inspector general se ha en­
terado con satisfacción, dando las gracias 
á los referidos guardias.

8.«r l«»*eáo.—P r o v in c i a  d e  S e ­
villa.'—Puesto de Sanlúcar la Mayor.— 
Habiendo llegado á noticia del sargento 
comandante de dicho puesto que el día 20 
de mayo último se habia cometido uii
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robo de 17 A 18 o n m  de oro en la ca»a 
de don Eugenio Zarpa, en la tilla de Vi- 
Ilanaera del Asiscal, procedió i 'la  averi­
guación de sus autores, consiguiendo 
descubrir lo había sido una criada de di­
cho señor, á la que le fué ocupada la can­
tidad de 5,0W rs. y porción de ropa que 
había comprado con el resto del dinero; 
la delincuente fué puesta á disposición 
de la autoridad y el dinero dernello á su 
dnefío, que agradecido quiso gratificar 
con nna onza al mencionado sargento, 
rehusándola éste como era de esperar y 
propio de su uniforme; de cuyo noble 
proceder su General se ha enterado con 
satisfacción.

P ro v in c ia  d e  C ó rd o b a .—Pne»-
to de Benamejí.— Por e! sargento coman­
dante del mismo y guardias José Grana­
dos y Salvador Navajas, fué aprehendido 
un ladrón de ios que componían parte de 
la gavilla capitaneada por Quilino, ocu­
pándole una pistola, una navaja de mue­
lle, un cartucho y quince pistones, todo 
lo que con el reo fué puesto á disposición 
de la autoridad.

S. E. se ha enterado con aprecio de 
este buen servicio, debido al celo y acti­
vidad del referido sargento, á quien se ha 
servido dar las gracias.

P ro v in c ia  d e  A lb a c e te .—P u e s ­
to ie Tarazona.—Continuamente se pres­
tan por los individuos del Cuerpo rele­
vantes servicios dignos del mayor elogio, 
y  de que la prensa periodística se ocupe 
con placer en darles cabida en las colum- 
uas de sus diarios; pero hay algunos de 
tanta importancia, de tal brillo, que sería 
doloroso quedasen relegados al olvido, 
arrebatándoles á los que los prestan la 
gloria de que sus nombres pasen deboca 
en boca y queden consignados en las pá­
ginas de la historia; y como no es nues­
tro ánimo el incurrir en esta omisión, y

sí el de hacer justicia al que la merezca y 
cooperar con nnestros débiles trabajos al 
mayor lustre del Cuerpo y de sus indivi­
duos, tomamos hoy la pluma para narrar 
uno de esos servicios en que queda pa­
tentizada la moralidad, la abnegación, el 
valor á toda prueba, y  todas las virtudes 
que adornan á los que tienen la honra de 
servir en la brillante institución de la 
Guardia civil.

Los guardias de 1.* clase Tomás Val- 
cárcel y Andrés López, que se hallaban 
prestando el servicio de recorrer el tér­
mino de su demarcación el dia 31 del an­
terior, tuvieron aviso de que se habla 
visto un hombre aV parecer muerto á las 
inmediaciones de un corral de ganado in­
habitable; sin pérdida de momento se di­
rigieron ai sitio enunciado, y encontraron 
efectivamente un hombre, no muerto, 
pero sí próximo á sucumbir, que se ha­
llaba en aquella situación hacia algunas 
horas atacado del cólera-morbo. Los re­
feridos guardias llevaban por disposición 
del celoso comandante de latinea una be­
bida por si ellos eran atacados, ó algún 
desgraciado transeúnte, y  con tal motivo 
le dieron á beber á aquel infeliz, que se 
reanimó y adquirió algunas fuerzas; es­
tando auxiliándole dichos individuos sin 
abrigar temor alguno, y animados de una 
santa é inimitable caridad, llegó la espo­
sa y un hijo del enfermo, que creían ha­
llarle difunto, y 1 cuán grande fué su ale­
gría al verle mejorado y socorrido por los 
dos generosos guardias! quisieron grati­
ficarles , y con el mayor decoro rehusaron 
manifestando solo habían cumplido con 
BU deber: copiosas lágrimas de gratitud 
vertían la esposa y d  hijo, rto hallando 
términos con que espresar su reconoci­
miento; el enfermo fué trasladado ásu  
casa y entregado al amoroso cuidado de 
su familia: los guardias quedaron aun
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ambtsiiMQs de praatar inay^or^ 
á la humanidad 7 á U patria- 

Kl£xo(no> St. ' Inspector general 
Cuerpo se lia  ̂enterado con el imayor 
placer de laaonducta do.loa dignos guar­
dias Valeáxcel y Lope;;, á f}uier\ 
las gracias; creyendo con- íundaraento 
que estas iadívidoos coutinuarán lucién­
dose dignos c*U:SU« sacvicios'dql.aGrpcio 
de sus jefes y de los pueblos en-quelqs 
preatea. .

Provincia de Rae»-
ea.—Pusaío ¿c.^rt^üaa,—Habiendo sali­
do en-perseoLicioa de un eriminal el día 
S i dbl Ulterior el -cabo .comandante de 
áieho puesto «oa lr?s .guardias del mis-» 
ma, iiivieion un encuentro en la noche 
del mismo día con unos treinta contra­
bandistas que al darles el ateo contesta.^ 
ron con una daseacga de la que resultó 
herida el gusjrdia A^gapito faloqiíuo: los 
individuos dfcl. Cuer[>o sostuvieron el 
fuego ct>a los crÍ4niaales.,por espacio de 
media hora^ pudiendo aquellos retirarse 
á íavor de la u^eurídad de lo noche y,do 
las cabalerlas.que ile.vabao; ignerándese 
ai d d  fuego de los guardias íuesou heri­
dos alguoos'db los enemigos.

£ l señor comandante de U provincia 
(an pronte como tuvo notínia de asta he­
cho «alió , con toda. I» fuerza dtsponible 
para perseguir á los eepresados coptra- 
bandistaa y procurar no quede impuae' 
su delito,

&i K- se ha enterado coa sentimiento 
de esta ocurrencia en.que quedó herido 
iiQ guardia, esperando que sus compa­
ñeros harán todo lo posible porque los 
agresMes esperiiacnten el ri0opde la ley.

7,* t e r c i o —Proviacl» de Al­
mería.—El,señor comandante,dcl Cuer- 
l>o en dicha provincia con fepha23del 
anterior dijo al Exbmo. _sr. Inspector 
general del Cuerpo lo quq sigue:
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ítE,scpo. Sr,«—El señor Gvbornador 
qifil de la provincia con fecha dp ayer, 
me dice lo que copia:—Teniendo noti­
cias de que los guardias del destacamento 
de Lucainena,.Mariano del Ĵ lamo., Se­
bastian OrduSa, Juan Rodríguez,,y Euis 
Cantos, cabo.2 .°, se han,portado,i con d 
mayor desinterés y abnegacipn, prestán­
dose á asistir á una enferma (jpl QÓtera- 
morb.o asiático que-fuó stê câ aen los,b»7 
ños de aquel pueblo, ouando.tô os huiafj 
del cuadro aterrador que presentaba, 
qo abando>>áudola basta que-dej^,df 
existir, he acqrdado. se. oftcie.q V. par» 
que baga presente á los espfesados guar­
dias la satisfacción con que he viato.su 
comgnrtarpiQnto.en tan aflicíiva.circups- 
tancia,, dáqágles las.’ruás’ e*spreslvas grar 
cías en mi qombre poruii rasgo (jé filan­
tropía y humanidad que les'h^ra^ dá 
lustre al Cuerpo á que pertenecen. Lo 
que cou la mqyor satisfacción traslado a 
la superior autoridad de V. E. para jq 
debido conocimiento y efectos que crea 
convenientes.»,

S. E.'se ha enterado con gusto de esta 
comunicación, yá nosotros tócanos re­
cordar lo que manifestamos respecto al 
servicio idéotico prestado por los guar­
dias del puesto de Tarazona.

PERMUTA.

Si algún teniente de infantería de los 

tercios A.* ó 6 .° desea, permutar con otro 
del i.% diríjase á don José Perez Colo- 
mer.—Talavera de ta Reina.

lUPBESTá DS D. ASDBÉS PsS* ,
Leganteos,
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